
   

 

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL 

Circuito Judicial de Santiago de Cali  

 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No. 952 

 
Proceso No.   76001-33-33-011-2023-00193-00 
Demandantes: Orlando Paniagua Muñoz y Otros 
Demandado: Distrito de Santiago de Cali  
Medio de control:       Reparación directa 
 
REF. Admite 
 
Corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la referencia, que pretende 
que se declare la responsabilidad administrativa del Distrito Especial de Santiago 
de Cali por los perjuicios que afirman haber padecido los demandantes, con ocasión 
del fallecimiento de José Luis Paniagua Muñoz en accidente de tránsito acontecido 
el 20 de junio de 2021, al perder movilidad la motocicleta que conducía por la 
presunta existencia de un hueco en la vía. 
 
De la revisión de la demanda se observa lo siguiente:  
 
Por la materia del asunto y la entidad demandadas esta jurisdicción1 es competente 
para conocer del asunto; de igual manera por el factor territorial, y el factor cuantía, 
la cual no excede de 1.000 smlmv, por cuanto se estimó en $232.585.112,05, este 
juzgado es competente2 para tramitar el proceso. 

 
Se observa cumplido el requisito de procedibilidad3, conforme la constancia de 
conciliación fallida expedida el 22 de junio de 2023 por la Procuraduría 58 Judicial I 
Para Asuntos Administrativos de Cali. 

 
La demanda fue presentada en término el 13 de julio de 2023, en tanto el 
fallecimiento de José Luis Paniagua Muñoz ocurrió el 20 de junio de 2021, por lo 
que los 2 años para demandar se cumplían el 21 de junio de 2023, pero como se 
interrumpió el término con la solicitud de conciliación 2 de mayo de 2023, un mes y 
19 días días antes de su vencimiento, hasta el 22 de junio de 2023, se evidencia 
que no ha operado el fenómeno de la caducidad4, porque contaba 21 días para 
presentar la demanda. 

  
En lo que corresponde a los requisitos formales de la demanda5, se encuentran 
cumplidos en su totalidad. 
 

 

 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num. 6, Art. 155 y num. 6, Art. 156 Ley 1437 de 2011. 
3 Art. 161, ley 1437 de 2011.  
4 Art. 164, Ley 1437 de 2011. 
5 Art. 162 concordantes con los artículos 159, 163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011.  
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En tal virtud y de conformidad con los artículos 171 y 197 y siguientes del CPACA, 
se DISPONE:  
 
1. ADMITIR la demanda instaurada por Orlando Paniagua Muñoz, Aleyda Muñoz, 
Diana Vanessa Paniagua Muñoz, Nelsón Orlando Paniagua, y Muñoz Carmen 
Maryuri Paniagua Soto en contra de Distrito Especial de Santiago de Cali, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa. 
 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mensaje que 
contendrá copia de esta providencia y de la demanda junto con sus anexos a los 
siguientes sujetos:  
  
Al representante legal del Distrito especial de Santiago de Cali o a quien hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

 
A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado Administrativo. 
 
3. CORRER traslado de la demanda al Distrito Especial de Santiago de Cali, y al 
Ministerio Público, por el término de 30 días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 172 del CPAC.A, plazo que comenzará a correr conforme se determina en 
el artículo 199 modificado por el artículo 612 del C.G.P., y teniendo en cuenta las 
previsiones del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 

 
4. PREVÉNGASE a la entidad demandada para que con la contestación de la 
demanda le de cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, y allegue 
las pruebas que se encuentren en su poder. Lo anterior deberá remitirse a través 
de los canales digitales habilitados por el demandante y la Oficina de Apoyo 
of02admcali@cemdoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandante mediante inserción en 
el estado, y enviándose un mensaje de datos al canal digital de los sujetos 
procesales, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
6. NO FIJAR gastos procesales por cuanto todas las diligencias dentro del presente 
medio de control deben adelantarse a través de los diferentes medios tecnológicos 
y canales digitales habilitados para efectos del proceso. 
 
7. RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte demandante 
a Johny Alexander Bermúdez Monsalve, portador de la tarjeta profesional No. 
133.160 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ANGELA SOLEDAD JARAMILLO MENDEZ 
Juez 
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